
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 1947/08.

INICIADOR: MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACIÓN.
EXTRACTO: SI CREACIÓN DE CARGOS Y HORAS CÁTEDRA PARA EL
CICLO LECTIVO 2008.

DICTAMEN N°

Sr. Ministro de Cultura y Educación:

I 8

Traídas las presentes actuaciones a efectos de

emitir dictamen con respecto al proyecto de ley obrante a fs. 11, esta Asesoría

Letrada de Gobierno no tiene observaciones legales que formular.

No obstante ello se sugiere, por una cuestión

de técnica legislativa, suprimir las palabras "y modificatorias", escritas a

continuación de "Ley N°]] 24" dentro del primer paréntesis del artículo 10.

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 2 7 FEB 2008
á.m.m. __ "
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